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Macas, d o de 2 
% e AHÍ e 2003. 

Doctor (19 ABR 2003 E, 
Edgar Coello García. É o 
INTENDENTE DE COMPANILAS DEL AUSTRO k - .z = 

Cuenca. | A 
Cn de 

rn De mi consideración. A o A 
a 

Una vez que hemos cumplido con las sugerencias hechas por su 

autoridad, en el proceso de Transferencia de Participaciones de la 

Compañía que me honro en gerenciar, remito a usted un ejemplar de la 
Escritura Pública celebrada en la Notaría Segunda del cantón Morona a 

Án de que se digne dar el trárnite correspondiente. 

Conocemos que no es necesario Resolución al efecto, sih ernbargo, si no 

presentamos una Certificación en la que consten todos los socios, 

emitida por parte de su autoridad, en las oficinas de tránsito ho dan paso 

a la solicitud del Permiso de Operaciones, por lo que la solicito 

comedidamente este documento. 

Por la atención que se digne dispensar a la presente, anticipo tri 

agradecimiento y me suscribo. 

Atentarnente. 

Fausto E. lez 

GERENTE GENERAL



D
e
r
 

A
 

A
 

a
 
E
 

E 
A
P
R
E
I
R
E
S
 

o 
. 

A
 
N
A
 

A 
a 

la
 

es
uu
li
er
o 

mo
tr
iz
 

de
 
La
 

fo
n 

Éo
ru
s 

Ca
sr
at
ue
nu
e 

Po
mp
ar
ñí
a 

U
m
i
t
o
d
a
 

id
ad

 
de

 
M
a
c
a
 

Je 
pe
ch
o.
 

c
e
l
u
 r
o
 

r 
co
n 

de
 J
a
 
Po
mp
oñ
ío
 
de

 

  

l
s
 

de
 

qu
e 
ab
 m
a 

de
b 

20
03
 

5 
p
e
p
i
t
a
 

L
e
 
v
e
 
B
T
O
J
A
0
*
 

oh
 
de
 p
a
r
l
u
s
p
a
c
i
ó
n
e
s
 

os
 m
un
vo
s 
s
o
s
,
 

gu
n 

2 
se
so
 

se
 
g
u
e
u
e
c
d
z
a
 

a
n
s
i
a
d
o
 

Y 
dD
zo
o3
 
po

r 
de 

, 
Ki

aa
2 

ro
na
 
L
e
n
 

, 
A
o
e
s
s
 

3 
Je
 
p
l
u
 

ca
 

de
 

E 

   

     

    

  

CESION DE: PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA | | 

DE TAXIS CASACUENVE COMPAÑÍA LIMITADA. | 

QUE HACEN LOS SEÑORES: RAQUEL MERCEDES 

SAMANIEGO VÁSQUEZ, FAUSTO ROLANDO CALLE 

ANDRADE, SEGUNDO PEDRO CUENCA VILLALOBOS, 

MARIA MANUELA TENECOTA YUNGA Y HECTOR 

OMAR VELEZ RUBIO. Ñ 

A FAVOR DE LOS SEÑORES: CARLOS PATRICIO 

_GONZALEZ NIETO, RUBEN DARIO CORONEL 

RA, WILIAN PATRICIO LEON JARA, SAUL 

ERIBERTO CASTRD TAPIA, JAIME LEOPOLDO 5 

ORELLANA VALLEJO Y MARTON KLINGER LAMULLE | 

VICUÑA. - 

Cuantia: $. 190. 

En la Ciudad de Macas, Capital de la Provincia de Morona: os E 

Santiago, en la República del Ecuador, hoy miércoles veinte. 

y seis de marzo del dos mil tres, ante mí DOCTOR MIGUEL 3 

Ez
 

. 
L
o
n
 

e
s
 

ARIOLFO BERNAL 'PEÑAFIEL, NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON 

MORONA .. Comparecen por una parte los señores RAQUEL .. 

  

MERCEDES SAMANIEGO: VÁSQUEZ, FAUSTO ROLANDO CALLE ANDRADE; - 

SEGUNDO- PEDRO CUENCA VILLALOBOS, MARIA: MANUELA TENECOTA *. , ' 

YUNGA Y HECTOR OMAR VELEZ RUBIO/Y, por otra parte los. j 

> 

anáinano PSADTMO DAPTDITATA CNaA7FAT WT *Tremn DITREFN nanrn



  

JOEL ZUÑIGA CABRERA, JOSE DANIEL MONTALVAN VANEGAS, FREDY 

LENIN CABRERA RIERA, WILIAN. PATRICIO LEON JARA, SAUL 

ERIBERTO CASTRD TAPIA, JAIME LEOPOLDO ORELLANA VALLEJO 

Y MARTON KLINGER LAMULLE VICUÑA, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil aolteros, 

divorciados, cazados Y soltero respectivamente, 

domiciliados en esta ciudad de Macas; por sí y por sus 

propios derechos, a quienez de conocerles doy fe: y, bien 

instruidos de la naturaleza, el objeto y los resultados 

legales que 3e desprenden de la presente escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS 

CASACUENVE COMPAÑÍA LIMITADA, en forma libre y voluntaria, 

con la capacidad civil y suficiente cual en derecho se 

requiere para obligarse y contratar: EXPONEN: Que tienen 

a bien elevar a Escritura Pública el contenido de la minuta 

que me presentan la que copiada dice asi.-SEÑOR NOTARIO.- 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sirvase . 

insertar una de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

DE TAXIS CASACUENVE COMPAÑÍA LIMITADA, contenida en las 

siguientes cláusulas:- PRIMERA: COMPARECIENTES .- A la 

celebración del presente instrumento público comparecen 

en forma libre y voluntariamente por una parte los señores 

RAQUEL MERCEDES SAMANIEGO VÁSQUEZ, FAUSTO ROLANDO CALLE 

ANDRADE, SEGUNDO PEDRO CUENCA VILLALOBOS, MARIA MANUELA 

 TENECOTA YUNGA Y HECTOR_OMAR VELEZ, en calidad de SOCIOS 

de la COMPAÑÍA DE TAXIS CASACUENVE COMPAÑÍA LIMITADA; y, 

ras len cainrane CARTAS PATRTOTO CONZAT.FZ 

   



RAMON, MARIO JOEL ZUÑIGA CABRERA, JOSE DANIEL MONTALVAN 

VANEGAS, PREDY LENIN CABRERA RIERA, WILIAN PATRICIO LEON 

JARA, SAUL ERIBERTO CASTRO TAPIA, JAIME LEOPOLDO ORELLANA 

VALLEJO Y MARTON KLINGER LAMULLE VICUÑA, en calidad de 

CESIONARTOS, capaces ante la Ley para contratar y 

obligarse:- SEGUNDA:  ANTECEDENTES.- Log primeros 

comparecientes en sus calidades de SOCIOS de la Compañia 

de Taxis Casacuenve Compañía Limitada, constituida 

mediante resolución número cero dos-C., diciembre- 

trescientos cincuenta y siete, de fecha junio siete del 

dos mil dos, y mediante escritura pública celebrada ante 

el Doctor Ariolfo Bernal Peñafiel, Notario Segundo del. 

cantón Morona, provincia de Morona Santiago, de fecha mayo 

tres del dos mil dos, e inscrita en el Registro Mercantil 

con el número SEIS, repertorio número QUINIENTOS OCHENTA 

Y SEIS, de fecha julio tres del dos mil dos. Mediante 

sesión ordinaria de fecha veinte de marzo del dos mil tres,/ 

los socios de la compañía resuelven por unanimidad admitir 

nuevos miembros, a través de la cesión de participaciones:- 

TERCERA: OBJETD.- Mediante el presente instrumento 

público, los socios de la Compañía de Taxis CASACUENVE 

COMPAÑÍA LTDA., ceden a favor de los cesionarios parte 

de s3us participaciones de la siguiente manera: Fausto 

- Rolando Calle Andrade cuarenta y seis participaciones de 

un dólar cada una; Raquel Mercedes Samaniego Vásquez 

Cuarenta y ocho participaciones de un dólar cada una; 

Segundo Pedro Cuenca Villalobos y María Manuela Tenecota



  

  

uno, y Héctor - Omar Vélez Rubio cuarenta y ocho 

participaciones de un dólar cada uno, dando un total de 

ciento noventa participaciones, los mismos que s3e 

dividirán en partes iguales los  cesionarios, 

correspondiéndoles por lo tanto diecinueve 

participaciones de un dólar a cada uno:- CUARTA: 

ACEPTACION.- Los comparecientes aceptan el contenido de 

esta escritura por asi convenir a sus intereses:- QUINTA: 

CUANTIA.- Por su naturaleza lo fijan en CIENTO NOVENTA 

DOLARES: - Usted señor Notario se dignará agregar las demás 

cláusulas de estilo que mire a la plena validez del presente 

instrumento público.- Atentamente.- Firmado.- Doctor José 

Montalván V. ABOGADO Matrícula número setecientos siete 

del Colegio de Abogados del Azuay.- Hesta aquí la minuta 

que los comparecientes la ratifican y la dejan elevada 

a Escritura Pública, a fin de que surta los efectos de 

Ley.- Yo el Notario para extender el presente instrumento 

Público, cumplí plenamente con todos los deberes legales 

del caso.- Lleida que les fue íntegramente a los 

comparecientes, los otorgantes hacen suyo el contenido, 

ae afirman, ratifican y suscriben conmigo el Notario, en 

unidad de acto.- DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

  

RAQUEL M. SAMANIEGO FAUSTO R. E RADE 

CEDENTE CEDENTE. 

     



  

  

CEDENTE a CEDENTE 

Cd. Id. Nro. 140011395-5 Cd. 1d. Nro. 170781597-1 

ME > 
MARIA TENECOTA Y. 

      

   

CEDENTE CESIONARIO 

Cd. 1d. Nro. 140032382-7 Cd. 1d. Nro. 140018351-1 

il CORONEL SALOMOÑ E.PATIÑO RAMON 

CESIONARIO CESIONARIO 

Cd. Id. Nro. 140031071-8 Cd. 1d. Nro. 010137915-4 

JOSE D.MONT VANEGAS 

CESTIONARIO CESIONARIG 

Cd. 1d. Nro ¿2166-1 Cd. Id. Nro. 010148680-1 

FREDY I//CABRERA RIERA WILIAN P.LEON JARA 

CESTONARIO CESTIONARIO 

Cd. Id. Nro. 140042929-4 Cd. Id. 

20 

SAUL E. CASTRO TAPIA 

  

CESIONARIO CESIONARIO 

Cd. Id. Nro. 010170870-9 Cd. Id. Nro. 1400138697-7 

  

    . LAMULLE VICUÑA 

  

CRSTONARTO
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REPUBLICA DEL ECUADOR Pr. 

¡RIBUNAL SUPREMO ELECTORAL. : 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 ; 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN > a 

mo 

TENECOTA YUNGA MARIA MANUELA * .- 

¡APELLIDOS Y NOMBRES ? os 
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; Disuelto por sentencia de Divorcio de Juez dedo sl a E 

SM. Gaogo Ds. E sor.. h.: Esquilo: 
con fecha 21.04 Doy. semb> L.. 
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La Disolución de la Sociedad Conyugal 
de los Contrayentes del presente Ma 
_trimonio fue declarada mediante Sen= 
tencia del Jues Primero de lo Civil 
de Morona Santiago, con fecha 7 de fe 
brero del 2001, cuya copia se archiva. 

Sucúa, 9 de marzo del 2001. 
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o REPUBLICA DEL ECUADOR | 2 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

E A 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO 
-.r 

En EA eonaronccnoconeccnnnnns Provincia de ¿MSI ant IA 

hoy día Ds. de de mil novecientos SÓN O... 

El que suscribe, Jefe de Registro Civil extiende ia presente acta del matrimonio de : NOMBRES Y 

APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : HESEOR... ANO... ARAPDAEA.NSLEZ, QUO 
Learn rnerrcrnnanness SS AA e de OR ccicccicicircnonos de 

19 J4....., de nacionalidad RAI co... 00. nooo , de profesión LAT cacaos 

con Cédula N* M.-9011195-6.. domiciliado en ..... Besos, annnonnnnninnransaninannes Mizeesoo, de estado 

anterior ARAN... 0... ¿hijo de A do, Creen n anar n nan nnrnonenoncnnrnonancnrnoncnccnnnncono 

y de St. ALO NN 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: ... DA... 15/28 4d. MELEZL SAEBAIIO.... 
eencananeroncanno ran naniconoa nacida en. RANA... el. de A 

19 BA, de nacionalidad SEAS cs , de profesión AAA cian 

con Cédula N* O7.01492.53-3, domiciliada en .. AAA A cccococcooconcioncnonccinins , de estado ante - 

TS ETS CS ES 
ES DEIS 

LUGAR DEL MATRIMONIO : Ba cc... FECHA: A NE A... 
En este matrimonio legitimaron a su... hij...... comun .... llamad... .ocococncncnnnnnoninncnoranonaccnnnncnannoss 

Pr rr rr rr IIA rc rr rro rr rre rr cor rr rr 2 
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En la ciudad de Macas, a los veinte días del mes de marzo del año dos mil tres, previa 
convocatoria a Junta General Ordinaria de Socios de la COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA “TAXIS CASACUENVE CIA LTDA”, 
reúnen las siguientes personas: FAUSTO ROLANDO CALLE ANDRADE, 
AQUEL. MERCEDES  SAMANIE VASQUEZ, SEGUNDO 

  

    
y HECTOR OMAR VELEZ-RIBTO, a efectos de tratar 

bre a e A SL Í. Instalación de la Junta: 2.- Informe de Presidencia: 3.- 
Transferencia de participaciones: 4.- Clausura- La señorita Raquel Samaniego, 
presidenta de la compañia de la bienvenida a los socios y agradece la presencia y 
declara instalada la Junta, dentro del segundo punto del orden del día, informe que * 
conjuntamente con el señor Gerente de la Compañia a estado realizando gestiones 
tendientes a la obtención del PERMISO DE OPERACIÓN, proceso en el que se ha 
encontrado dificultades, todo vez que se pretende iniciar con tatorce vehículos y solo 
son cuatro los socios, lo que significa que se debe ceder algunas participaciones para 
permitir el ingreso de otras personas a la compañía y para que aporten con unidades, el 
mismo que pone en consideración y dentro del punto tres se toma la resolución por 
unanimidad que el socio Fausto Rolando Calle Andrade cede cuarenta y seis 
participaciones de un dólar cada uno, en tanto que los socios Raquel Mercedes 
Samaniego Vásquez, Ségundo Pedro Cuenca Villalobos y Héctor Omar Vélez Rubio 
cedan cuarenta y ocho participaciones de un dólar cada uno y que las mismas se cedan 
a diez personas para que cada uno de ellos ingresén a la Compañía como nuevos socios 
con dieciiueve participaciones de un: dólar cada uno y de esta manera se puede 
continuar con los trámites. «correspondientes, resolviéndose ,así mismo que estas 
participaciones se hagan a favor de los señores-CARLOS PATRICIO GONZALEZ 
NIETO, RUBEN DARIO CORONEL CORONEL, SALOMON ENRIQUE 
PATIÑO RAMON,. MARIO JOEL ZUÑIGA CABRERA, JOSE DANIEL 
MONTALVAN VANEGAS, FREDY LENIN CABRERA RIERA, WILIAN 
PATRICIO LEON- JARA, SAUL ERIBERTO CASTRO TAPIA, JAIME 
LEOPOLDO ORELLANA VALLEJO Y MARTON KLINGER LAMULLE 
VICUÑA, Luego de haber agotado el orden del día la señorita presidenta, en el punto 

fra clausurada la Junta General de Socios. 

Fausto R. Calle An / 

GERENTE. 

El 

Héctor do. / 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta 
SEGUNDA COPIA, QUE SIGNO, SELLO Y FIRMO, en el mismo 

dia y lugar de su celebración.- DOY FE.-     
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  D,. Arello Bernal Do 
NOTARIO SEGUNDO 

CERTIFICACION: Que la escritura pública de Cesif ones, de 

    
    

   

la Compañía de Taxis "CASACUENYE CIA. LTDA.”, que en Se - 

gunda Copia antecede, queda en la fscritura pú 

blica de Vonstitución de la mpañífa.- Ingrfsada al Reper 

 


